
Niim. 139 ( €uatro cuartos ) 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Sábado 19 de Mayo de i82i> fe 

S a n Iho Jbogado y Conf. 

Las Cuarenta Horas en Santiago, de 9 a 7. 

E S P A Ñ A . 
Madr id 9 de Maye. 

CORTES. 
Concluye la sesión del 10 de mayo. 

E l Sr. Garc l i : este juicio no puede ser tan bre
ve coaio supone la coniision ; pues si no se presen
t a n los titulos , habrá un pleito ordinario para la otra 
prueba ; y si se presentan , lo habrá igualmente pai^a 
la inteligencia de sus clausulas. 5: La ul t ima parte 
del art ículo no es tampoco exacta, j es i legal . Si se 
trata de la inteligencia de la cláusula de un t i tu lo 
Sobre si e l se íhr io es o no incorporable , no puede 
haber prueba ; y si se t ra ía de si se h a n cump l i 
d o d no las condiciones, para esto no vale el t í t u l o , 
y solo tendrá entrada la prueba , como que es de 
hechos posteriores al t í tu lo . Debia pues espresarse 
CÍ caso par;» que se necesita el • t í t u l o , y aquel ea 
que sirve la prueba, y no confundir ambas cosas, 
rxPor lo deirías este ar t ículo nO se opone a l decreto 
de las Gi r í^s estraordinanas; pues después han reci
bido l ó s tribunales nueva orguji¿:acidn. 1 

E l Sr. Traye'r: es constante que se han seguido 
í n í i m U H JUÍCÍ ts de incorporación y reversión de los 
«eño ios , / en muchos de ellos han recaído sen-
t^noidá que ítau causado egecutoria. Si se obliga de 
nuevo á ' i o s que hayáu ganada estas egecutorias a l a 
presentación de t í tu los , se quebranta la Const i tución 
que previene que ni las Co'rtes n i el Rey pueden 
mandar abrir los juicios fenecidos &:c. i r :El orador 
hizo muchas reflexiones legales y políticas contra este 
a r t í c u l o , y concluyó diciendo, que su aprobación po
dr ía perjudicar á la garan t ía ofrecida para el pago 
d e la deuda pública , pues que consistiendo esta en 
los bienes nacionales entre los que había muchís imos 
derechos procedentes de señorío terri torial y solarie
go , recibir ía un gran detrimento por la supresión 
de estos derechos. 

Se suspendió esta discusión. 
E l Sr. ministro de la Guerra leyd dos oficios del 

capitán general de las provincias vascongadas , quien 
ni iniíestaba en el primero que se había continuado la 
persecución de los restos de ios facciosos después de la 
entrega de ios de Salvatierra, y la acción de Nazar, 
y que se habían cogido algunos , entre ellos un cura 
qud era uno de sus cabecillas, y que los demás se ba
hía n retirado á sus casas. E n el segundo oficio se 
decía que un tal Ju l i an i l lo , que capitaneaba una pe-
qüena partida habia capitulado con las tropas que 
le perseguían j con lo que se había concluido ente
camente con los restos de los facciosos, y aquellas 
provincias estaban ya libres de ellos y en perfecta 
tranquilidad. Leyó t ambién otro oficio de Santander, 
en que se d e c í a , que algunos facciosos que se ha
bían introducido en aquella provincia desde la de 
Burgos, sg habían retirado 4 i m casas 3 entregando 

i sus dueños algunos caballos que habían quitado. 
E l Sr. Golíin manifestd la estrañeza que le causa* 

fca el que en el segundo oficio se dijese que los fac
ciosos Habían capitulado. ± . E l Sr. ministro contes tó , 
que no sabia mas de este negocio que lo ¿pe r e f é r i a 
el oficio j pero que el Gobierno har ía las debidas ave
riguaciones para saber si se hab ían observado las leye* 
y las órdenes comunicadas en su consecuencia.. 

Se levantó la sesión á las tres y cuarto. 
Estractp de la sesión estraordinaria de la noche-

del 10 de mayo. 
Se abr ió á las 9 menos cuarto, y leida el acta des 

la sesión estraordinaria anter ior , quedó aprobada. 
A la comisión de Hacienda se pasó una esposi* 

clon de varios fabricantes de j a b ó n , en la que piderc 
se prohiba la introducción del es t rangeró ó se recar* 
guen sus derechos. 

Se dio cuenta de una esposicion del ayuntamiento 
constitucional de la v i l la de Priego (provincia d& 
Córdoba) , felicitando á las Górtes por haber aprobado 
el a r í . 2? del proyecto de ley sobre sefíorios. ^ S » 
recibió con agradó . 

Se recibió igualmente con agrado una esposicionr 
de D . Alejandro Mar í a Puch , jue2 de primera ins
tancia de Requena, del ayuntamiento ^ comandante 
mi l i t a r 1 alcalde , cura párroco de Sta. Mar ía y pr ior 
del süprini ído convento de Carmelitas de dicho p u e 
blo en la que después de dar gí-acias á las Cortes 
por haber aprobado el art. 2? de sefiorios , p e d í a n 
que se diesen providencias para la pronta substancia
ción de las causas criminales, y para el armamento 
de la milicia nacional. 

Se verificó la primera lectura de la siguiente 
proposición del Sr. Gastrillo : re Pido á las Gór tes 
se sirvan declarar si á los diputados de las m i s n m ^ 
durante e l tiempo de su d i p u t a c i ó n , se les prohibe 
por el art. 129 de la Consti tución obtener los des* 
t inos, que siendo! de provisión real no lo son por* 
gracia sino por rigorosa justicia por darse en v i r t u d 
de oposición." 

Se aprobó una indicación del Sr. Priego, que de* 
c í a : re Pido se diga al Gobierno que á la mayor br t í -
vedad posible presente á las Cortes una lista nomi
nal de todos ios cesantes que go /Aa sueldo, y cuál 
es el que gozan. Esta ú l t i m a cláusula fue propuesta, 
por el Sr. Ramonet. 

También se aprobó otra del mismo Sr. P r i ^ g ^ 
que d e c í a : « P i d o se diga al Gobierno que presente 
un estado dé todos los cesantes con sueldo que exis
t ían en ju l io del año de 1820 , cuántos h^m sido 
empleados , y cuántos existen en el d í a . " 

£1 Sr. M i l l a ' hizo la siguiente indic u-íoa \ ce A -
tendiendo á la necesidad que hay de llevar _á efeár-
to la división terr i tor ial de- las provincias u l t rámU-
linas l pido Ü diga al ó o b i e r n » tp j í eScite á la 



mayor brevedad á los gefes polí t icos y diputacio
nes provinciales para que se ocupen en este asunto 
con prefereheia- á cualquiera o t r o , dando parte al 
Gobierno , y este á las GdrtejJ sucesivamente de lo 
que se fuere p rac t ¡cando ."z rAprobada . 

Conforma'ndose las Cortes con el dictamen de la 
comisión de legislación concedieron carta de ciuda
d-ano á D . Ricardo Rcinat Keene, á D . José Marbot , 
á D . Fontaine, á D . N . Lacroix , á D . N . B e l l / , 
a D . N. Narden y á qtro individuo. 

Cont inuó la discusión sobre el disfrute de la caza. 
Se continuó la discusión del plan de instrucción 

públ ica. 
A r t . 38. 53La enseñanza de la teología se dis

t r i bu i r á en la forma siguiente : Cátedras . — Una de 
fundamentos de la r e l i g i ó n , bistor(a de . la teología 
1. lugares teológicos. — Dos de instituciones dogmát i 
cas y morales.--Una de sagrada escr i tura . - -Li turgia , 
práct-ica pastoral y egercidos de p red icac ión , se en
senarán en las academias y en los seminarios con
ciliares." ~ Después de una ligera discusión fue apro? 
i ado , 

A r t 39. « L a enseñanza de, la jurisprudencia se 
d i s t r ibu i rá en la forma siguiente : Ga'tedras. — Una de 
| ) í inc ip ios de legislación u n i v e r s a l . U n a de historia 
y elementos de derecho c iv i l romano. — Dos de histo
r ia é instituciones del derecho español. Formulas y 
prác t ica forense se ap renderán en academias y t r i bu -
j i a íes . ' ' 
r- p ü á c u t i l o el punto, suficientemente se aprobó el 

a r t . "39, á escepcion de la parte relativa á fórmulas 
y práctica forense, cuya aprobación se suspendió. 

Se levantó la sesión á las once. 
Estrado de la sesión del 11 de mayo. 

Se leyó el acta de la ordinaria anterior, y que-
$ ó aprobada. 

A la comisión de División del Territorio español 
j^e pasó una esposicion del ayuntamiento de Tarrago
na , en la que pide se desatienda la solicitud del 
de Reus , de que se erija aquella vi l la en cabeza 
de partido.. 

E l Sr. Moscoso, individuo de la comisión especial 
de Hacienda , leyó un reglamento, en el que se fija 
e l numero de empleados que debe haber en las se
creta! ius de los gefes políticos , y los sueldos que 
goza rán estos , y los empleados en aquellas. 

E l Sr. G i r e l i , individuo de la comisión de Le
gislación , cont inuó la lectura del proyecto de| có -
^iigo penal. 

Se suspendió la lectura del código penal , y se 
Ijizo - la segunda del proyecto de ley sobre caminos, 
canales, puentes y demás obras publicas. 

Las comisiones de Guerra y Marina presentaron 
Varios ar t ículos del proyecto de ley sobre reempla
zo del egérci to permanente y la marina, segun las 
adiciones aprobadas por las C ó r t c s , á saber: en el 
art , 1? se d i r á : ce el egérci to permanente se reempla
za rá en este año con 15.095 hombres, y los regi-
rnientos y brigadas de arti l leria de marina con 1500." 
p : A l art. 2? se añadirá : rebajando cuatro almas por 
cada matriculado que tengan las provincias m a r í t i -
3 i i a s . " ^ r A I 3 ? : re rebajando de esto los matriculados 
que tengan los pueblos de la Costa." — A l 15 y Í6? 
después de la palabra egérc i to , se d i r á : cey á los 
legimientos y brigadas de art i l leria de marina." 

Proposición del Sr. Loba to : ce siendo las cape
l lan ías y d e m á s fundaciones de sangre una verda
dera desmembrac ión del patrimonio de las fami
l i a s , en cuyo goce se interesan estas según los l l a 
mamientos de la ley j y debiendo por consiguiente 
reputarse las restricciones hasta el cuarto grado? 
juas bien como un despojo arbitrario de los dere-
«hos de ia flatüraleza9 <|ue ao un uso legitimo j 

A*) decente que el testador hace de sa vo luntad; p j ^ 
que las Cortes arranquen de raiz estos abusos, de
clarando .que las cláusulas restrictivas al cuarto gra
do que .han usado los testadores , queden desde ahora 
sin fuerza n i vigor, y no sirvan de obstáculo á los gra
dos posteriores para entrar á poseer dichos bienes 
con preferencia á ios estrados.— Primera lectura. 

Cont inuó la discusión sobre señor íos , y se suspení 
d ió esta discusión mientras se daba cuenta del asunto 
que sigue. 

En v i r tud de la indicación del Sr. López (Don 
Marcial) para que el secretario de la Gobernación 
viniese á informar á las Cortes sobre los sucesos 
de Gal ic ia , Cádiz y demás de igual naturaleza, 
se presentó dicho seílor ministro é hizo una reca
pitulación de Jos varios acontecimientos que las 
Cortes deseaban saber , reducida á que en Bar» 
celona el 3 de abri l una junta de autoridades reu
nidas , y escitadas por una gran parte del pueblo 
tomando en consideración el estado de la opinión 
públ ica , y con el fin de conservar la tranquilidad 
acordó que se pasasen á Mallorca varias. personas 
tachadas de ser desafectas al sistema constitucio
nal . Que en Oviedo el 7 de dicho mes otra junta 
¡de autoridades habia acordado la prisión de va
rias personas por iguales causas y motivos. Que 
lo mismo se habia hecho en Sevilla y M í i a g a en 
el dia 14: en Algeciras el 25 , en Cartagena el 27, 
en Cádiz el 29 y 30, y en Galicia el 28 y 29, d i 
ciendo el gefe poli neo de esta ú l t ima provincia que 
por noticias que tenia j por anónimos que se le d i r i 
g í an de varias partes : por amenazas que hacian los 
enemigos de la Constitución , y por otros motivos 
habia creido deber usar de las facultades que el 
decreto de 23 de junio da á los gefes políticos para 
proceder al arresto de algunas personas. E l Sr. minis
tro eoni inuó diciendo, que habiendo pasado el Gobier
no ai consejo de Estado dichos espedientes para que 
propusiese las medidas que le pareciesen mas oportu
nas y acertadas , á fin de cortar de raiz el origen 
de estos males, habia despachado con efecto dos 
consultas con arreglo á las cuales el Gobierno se ocu
paba particularmente de un asunto de tanta importan
cia. Que por el ministerio de Gracia y Justicia se ha
bia comunicado á las audiencias orden para que d i -
gesen qué parte ha tomado el poder judicial en ta
les desórdenes j y que por el de la Guerra se habia 
prevenido t ambién lo conveniente para que no -se 
permitan unos escesos que desacreditan el sistema 
constitucional. Ü h i m a m e n t e dijo , que las Córtes co
nocerían por esta manifestación que ciertas gentes de
masiado recelosas de los males que podian causar 
algunas otras de quienes no tenian el mejor con
cepto hablan dado e l impulso á estas conmociones 
sin detenerse á preveer todas sus consecuenciasj y es
presó sentirla mucho el que por ahora las Córtes exi
giesen del Gobierno mayores esplicaciones. 

E l Sr. López (D . Marcial) dijo : que sus deseos 
estaban satisfechos, y ún icamente quería saber ade
mas si el Gobierno creia tener en su mano los me
dios suficientes para remediar estos males. A que con
tes tó el Sr. ministro que el Gobierno no habia po
dido providenciar todavía sobre las consultas del con
sejo de Estado j pero esperaba que las medidas que 
habia tomado t end r í an resultados favorables. 

Señor Zapata: yo no cumpl i r ía con m i ob l i 
gación si no manifestase las fatales consecuencias-
que ya están produciendo esos destierros y provi
dencias tomada« á consecuencia de las conmociones 
de que se trata. N o en t ra ré en los motivos que han 
podido producirlas ; pero por justos que se quieran 
suponer los fines de sus autores , es preciso convenir 
flue ellas no perjudigan taaío i los enemigos de 1» 



(3 
Constitución comó á la Consti tución misma. Ese aire 
¿e proscripción con que ias personas espelidas de a l -
ffimos pueblos han iecorrido otros varios ^ ha causado 
trandes males , y en la ser ranía de Ronda ha es
tado en poco el veritlcarse una sublevación 5 porque 
laá gentes no ven en ios perseguidos sino unas per
sonas desgraciadas , y creen que es ema guerra que 
se está haciendo no solo á la seguridad individual 
sino también al sacerdocio. Por otra parte estos es-
pulsos que en el pueblo de su residencia estaban con
tinuamente observados por los amantes de la l i be r 
tad , andan ahora por otros , en donde viven lejos 
de la vista de las autoridades. Y mirando la cosa 
bajo de otro aspecto , es menester no olvidarse jamas 
¿e que los t rámites judiciales son los que conservan 
nuestra seguridad y la libertad polít ica : es preciso 
que nuestras operaciones vayan á la par con las le
yes : si los medios legales no bastan para corregir 
]os abusos que se noten , propónganse enhorabuena 
otros nuevos 5 pero eatretanto erigirse los ciudadanos 
en legisladores, es dar por tierra con la Gonstitu» 
ciom -En España libre no hay mas voz que la de 
Ja ley : las pasiones mas nobles cuando llegan á cier
to punto pasan á ser criniiaaies j y el Congreso no 
puede menos de tomar medidas capaces de repr imir 
semejante desorden en obsequio de las instituciones 
liberales &c . 

E l Sr. Gaseo d i jo , que á su parecer no hab ía 
obgeto determinado de discusión. Y el Sr. López ( D . 
Marcia l ) manifestó que su indicación la habia hecho 
para que la nación viese que tenia garantida su se
guridad; y que aunque tenia mucho que hablar so
bre el asunto, habia callado en obsequio de la i n -
einuacion hecha por el Sr. sacretario del Despacho. 

E l Sr. Galatrava d i jo , quedaba enterado de que 
el Gobierno ha tomado medidas convenientes para 
.evitar que estos desórdenes con t inúen ; pero desea
ba saber si habia procedido con la misma eficacia, 
á fin de que no se ponga al pueblo-en el caso de 
dejarse llevar á tales conniocioaes. Yo deseo, a ñ a 
dió , que el mismo calor que tenemos para repr i -
mir estos abusos del ce lo , se emplee igualmente 
para que no se dé lugar á que los celosos del siste
ma se entreguen á tan arriesgadas inquietudes. Sin 
duda que se debe castigar ei desorden ; pero el ob
geto principal del legislador debe siempre dirigirse 
á impedi r lo , adoptando disposiciones tales que los 
enemigos del sistema no lleguen á provocar la i n 
dignación de los buenos ciudadanos & c . 

E i Sr. ministro c o n t e s t ó , que el Gobierno no 
habia descuidado el emplear toda su fuerza y ener
gía para los íines indicados por el señor preopinan- , 
te : que habia hecho todo lo que creia ser de su 
deber y cuanto permitiau las circunstancias, á fia 
de que unos y otros ciudadanos entrasen en el orden. 
Gon este motivo dió varias esplicaciones acerca de la 
Carcha de los tribunales y de la independencia de que 
g02a el poder' judicial & c . 

El Sr. Presidente observó t a m b i é n que ía auto
ridad judicial obraba según la Consti tución con inde
pendencia del Gobierno, y que era menester hacerse 
cargo de que este no podia evitar todos los motivos 
que detenían el curso de los negocios : que los mis
inos tribunales militare» que tanto se han decantado, 
Rabian dejado mul t i tud de procesos pendientes : que 
*os hábitos de la nación no podían mudarse de re 
pente j y que tantos pequeños obstáculos como con
trariaban la marcha de las nuevas instituciones , no 
S2 podian vencer al primer golpe : que podia t a m 
bién creerse que no todos los que agitaban las con-
lociones populares, procedían con desinterés y buen 
Ceio; pues muchos tenían miras al logro de empleos: 
«íue l i s Góftee 4ebian proceder de acuerdo coa ei 

5 
Gobierna ; cón otras reflexíohés conaucen^s áí asuntó 
que se trataba. ^ c o n ó { u ¿ r ú x 

Monzón $ de mayo. 
E l doctor 2). Jaime G a r d a , rnciomró vicario de 

l a iglesia parroquial de Santa María del Romeral 
de esta pitia % D . Antonio Lafon , canónigo vicario, 
cura párroco de l a misma ̂  y Z). Mariano Vancert 
vicario de la parroquial de Juan , se dedicari 
con el mayor celo á esplicar en sus respectivas p&r~ 
roquias el espíritu y ventajas de l a Constítücion de 
la Monarquía , sin omitir por eso i a e s p l i c m o ñ det 
Evangelio. L a claridad con que lo hacen es admira
ble , en términos que hasta los mas señcillos se pe
netran de ideas y sentimientos constitucionales. 

¿Zaragoza 18 de tnayo% 
Vonclüyen los ojicios recibido* por el Sr , Üefé politicón 

según se anunció en el diario de ayer. 
Ruesta IO de Mayo de i 8 a u — M . I . Sr. ± - E I proyec

to de decreto sobre la diminución de diezmos, presen
tado por lá comisión especial de Hacienda en la sesión de 
a6 de Abr i l á las Cortes, es el monumenro mas precioso 
para todo Cura p á r r o c o , que ha desempeñado devidamen-
te sus obligaciones desde el feliz restablecimiento del sis
tema consticucioaal: empeñados por la legítun i suprema 
autoridad é ser los órganos de las verdades políticas f 
religiosas, han debido persuadir á sus parroquianos la tna* 
yor seguridad que ofrece á la religión el sagrado inva
riable Código , respecto de uit gobierno arbitrario én que 
todo está sugeto á la volubilidad dé los goberiiantes» y l a i 
ventajas que la sabiduría de los representantes de la d a 
ción les tabian de proporcionar, entregándose á éllá corí 
toda confianza y sosiego. Este provecto de decreto es pue í 
una aurora résplanJeciente , que promete los rayos irlas 
luminos para poner en claró estas verdades j y descubre 
un nuevo orizonte, en que sin el auxilio de la re tó t ie* 
podrá Campear la voz de los párrocos , que desitudos dé 
los prestigios de unas preocupaciones neeias* qué hacían 
consistir la religión en su misma trastorno y désorden, 
ven en su fondo los verdaderos intereses dé ésta y dé l á 
Patria. En efecto al anunciar á ía clase labradora lá d i 
minución al diezmo por mitad 4 la emancipación de los 
innumerables bienes, que yacían muertos en manós dé lá 
iglesia , la incakulable riqueza qae eítós débén producif 
á la Nación en manos laboriosas, el aumento de la jiro-* 
piedad, y ei que a su consecuencia ha de recibir ía po
blación con e l lo , y con los efectos del dec re tó , qué Se va 
trazando en el intrincado asunto de señoríos , la btiena 
administración de justicia en virtud de las leyes tan sa
bias , como enérg icas , que harán un honor eterno á lós 
actuales legisladores... gQué podrán añadi r los párrocos ei* 
sus discursos á sus feligreses, que les interese mas en la 
adhesión al sistema constitucional? ¡Ha señor! E l cura par^ 
roco, que tiene el alto honor de dirigirse á V . S* con esté 
segundo escrito, teme, que anegado en un tsar dé alboro
zo , no acertará á reunir todas sus ideas á un tiempo; perc» 
á lo menos espera decirles sosegadamente , que este p ro
yecto de decreto es el rasgo ínas edificante de la cristian
dad y puro catolicismo de los representantes de la Nación,, 
y de la generosidad española. Lo pr imero, porque áia 
salirse de las facultades que competen á la suprema au
toridad , ha dirigido una mirada cristiana y católica so* 
bre el estado temporal de la iglesia de España , y ha t ra 
tado religiosamente de su mejora viéndola compuesta de 
una exorbitante porción de hombres ^ que figuraban mas 
que en ella en el mundo por sus inmensas riquezas ̂ /j?» 
tentes á s esculo , v ir i fanión', y de una inmensa mul t i 
tud de respetables ministros empeñados én hacer frente a 
todas las pasiones , y de dir igir el espíritu de ías hom
bres por los caminos de la religión y de la sana política, 
pobres, desnudos y desamor izados por su abatimiénto ¿ y 
porque estos trans tornos era ni irreformabíec por parte de 
la misma iglesia, como consta dé hecho manifiesto^ y de 
un juramento á que se daba diferente tent-lenci i de la de 
su instiüucion para vincular la miseria en los légííimos 
habientes derecho á una congrua sustentación, quirsndo-
les ademas el derecho de dispensación de la parte dé tás 
rentas eciesiásticas, que ííamá patrimonio oe los pobres e l 
Concilio de Aquisgran: ha dirigido- de ^ . a precepto'(te 
la iglesia á ua objfti;» Écrainativ» ^u r ame iw&^es i á s t t co . 



« a i t M o í e los mudios profanos, que hacían «na lucha 
tortuosa á las cieacias, sumergiéndolas en muchas ansie
dades que pugnaba con ia persuasión religiosa: asi los 
diezmoe eGlesíásíícos serán los votos cordiales de los fieles 
en reconocimiento de los bienes espirituales, que recibi
r á n de los ministros de Jesucristo, el precio de los pe
cados, el patrimonio de los pobres , para que se rna-
te.igan con ellos los soldados de Cristo, se adornen las 
igUs ias , se recréen los pobres y se rediman los cauti
vos^ eomo dijo el mismo Concil io, y clamiron en vano 
los Santos Padres: lo segundo porque aplicada esta cuo
ta decimal esclasivamente á la dotación del clero y del 
«•ulto, bajo unas bases de distribución justas, cuales sede-
be:! esperar, sin contar con los aumentos que recibirá bajo 
las benéficv.s iníluencias del Gobierno , es suficiente para 
mantenerle como corresponde á su dignidad , y á la de la 
Kaeion generosa á que pertenece. Pero no es esto solo 
lo gue debe llamar la atención de todo español , tanto 
eclesiástico como lego, para escitarse á la admiración de 
la sabiduría , piedad y grandeza de alma de nuestros dig
nos representantes , y para echar á un lado todos los pres
tigios del alucinamiento, del fanatismo y de la ignoran
cia mas detestable. E l clero por medio de una junta, será 
«i administrador de estas r en í a s : estará mejor dotado que 
antes... dijo el Sr. conde de Toreno, al dar á las Cdr-
tes una idea del. plan. Si todos los españoles atolondra
dos, fuesen capaces de conocer el mérito de esta deter
minación , luego no habría Merines, que profanasen tan 
áni ignamente su ca rác t e r , n i se oirían los escándalos i n 
sufribles , que roban impíamente el tiempo precioso para 
otros objetos mas dignos de la ocupación del supíemo Con
greso. Creo sin arrogancia , que no me ha ganado espa
ñol alguno á esperar los efectos de la piedad, y genero
sidad m s puras de las Cortes, y confieso que no esperaba 
íin'r-isgo tan generoso: n ingún 'agravio hubieran hecho á 
la re l igión, ni á sus ministros ; si siendo como es la re
l igión una ley del Estado, hubiesen determinado corriese 
de su cuenta esclusivamente el mantenimiento de estos,, 
Eunque hubiese subsistido en igual forma el sistema deci
m a l : en cualquiera forma hubiera sido preferible, aten
dida la con iicion. humana á la trazada por el Divino'Maes
t ro y Fundador, sine perasine zona, et sine calceamen-
í i s ; pero la sabia , la religiosa comisión de Hacienda ha 
querido dar un testimonio de su catolicismo, tomando eá 
cousidericion los cánones de la iglesia , que ordenan que 
los bienes de la misma se administren por manos eclesiás-
licas, queriendo que la contribución del diezmo sea toda 
sagrada, y no se profane siquiera por la recaudación y ad
ministración por manos legas: que el eclesiástico como 
egerciente un .ministerio todo del cielo, no tenga necesi
dad de quitarse el sombrero á un administrador nacio-
jnal solicitando su sustento,y desterrar la indignación, que 
producirla en los fieles contribuyentes con buena volun-
tad , la vuelta á manos vacias , como sucederiá muchas 
veces. Gloria pues , y loor eterno á los dignos represen
tantes de esta Nación catá l ica , y esencialmente generosa. 
"Viva eternamente nuestra sagrada Consti tución, que nos 
hace admirar tan inestimables beneficios: execración eter-
jna sobre todos los sacrilegos, que abusan de la ca
pa de la religión para cubrir sus proyectos de í n i - . 
¡quidad ; y ya que mi débil voz , no deba atreverse á i n 
terrumpir las tareas del augusto Congreso, suplico á V . S. 
encarecidamente se sirva hacer saber al mundo, fque sí 
h á y desgraeiadamente eclesiásticos, que se estravian de la 
senda de sus deveres , hay curas párrocos que cohocen y 
aprecian la piedad , el catolicismo y generosidad de los 
representantes tan dignamente la Nación española, y que 
esperan que bajo la egida de la Constitución española brí-

. l ia rá la religión con mas pureza y respetabilidad que en 
jamas. Dios guarde á V . S. muchos años. ~ José Gavín , . 
cura párroco. — M . 1. Sr. Gefe político de Aragón. 

E T R I B U N A L E S . E l Sr. D . Mariano D.utd, Juez de 
primera instancia de esta ciudad, ha señalado para la ce
lebración del juicio prevenido en los artículos 23 y 34 
de la ley de a6 de Abr i l último, en las causas de sedición 
Ja hora de las tres y media de la tarde de hoy 19 de los 
corrientes para el de la quesigue contra Pablo Mart ínez , 
en ia sala de visita de las cárceles nacionales. 

, E l dicho Sr. D. Mariano Dutú ha pronunciado sen-
j^íieia eíi las dos causas que' ha "seguido contravManuel 

¿uragoza; £n, la imjjrmta asi Sto*, 

Medon, y José V i d a l , penóos-de • 4 ^ a ñ o s , sobre U S£. 
dicion intentada su esta capital en la noche del 14 de ma
yo de 1820, por la que ha condenado á cada uno en 6¡ 
años de presidio con de.nino ai Canal imperial de esta ciu
dad, en privación por 12 años de los derechos de ciudada* 
nos y de ser individuos de la milicia nacional, en todas 
las costas mancomunadamente con los demás correos y a-
-percibimientos legales ; -todo siii- perjuicio del derecho que 
pueda competirles á la Real gracia de indulto concedida 
últimamente por S. M . , que tenían solicitada en sus res
pectivas causas, cuya determinación corresponde á la Au
diencia terri torial . 

Intendencia de la Provincia de Aragón. 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

universal de Hacienda con fecha de 8 del corriente me 
dice lo que sigue: 

P a r a faci l i tar la presentación de certificaciones de 
, créditos á l a toma de razón d é l a contaduría general 

de l a Distribución , conformándose el Rey con lo pro
puesto por el gefe de esta oficina , se ha servido 
resolver que los tenedores que residan fuera de la 
comprensión de la provincia de Madrid las puedan 
presentar en las contadurías principales de Hacienda, 
públ i ca dt , las provincias do.ide residan , acompaña
das de dos carpetas , según el modelo que acompaña, 
recibiendo para su resguardo una de las dos, fir
mada por el contador principal , y quedando la otra 
unida a l créd i to ; que los indicados contadores pr in
cipales formen relaciones con separación de los- cré
ditos con interés , á los que no le de. engan, remitién-
dolvs ds quince en quince dias á la contaduría ge
neral de Distribución ¿in las carpetas; cuidando cuan
do los devuelvan á sus dueños de recoger los resguar
dos que dieron , para evitar toda reclamación. De 
Real orden lo comunico á F . S. para su cumplimiento* 

Y se anuncia al público para que enterados de e -tc» 
disposición los tenedores de dichas certirjeaciones puedan 
darlas el curso que la misma previene. Zaragoza 16 d» 
Mayo de 1821. —C. I . I . Rafael Ximeuez Front in . 

Modelo que se cita. 
jD. F . presenta en la Contadinia 
de para que por la general de d'is--
tribucion de ta Hacienda públ ica se tome razón , un® 
Certificación , espedida por la de 
de rs. 'vn. , <. 

Fecha y firma del interesado , ó de la persona qm 
la presente en virtud de encargo. 

N O T I C I A S P A R T I G Ü L A R E S . 

yentas. En la calle del Coso , casa del ebanista» 
frente al teatro, cuarto segundo, se venden algunos 
nuiebles de buen uso y palomas de cria j se ;dafájti 
con equidad. 

En ia calle de la I larza casa de P e p ó n , se vende 
vino de Miralbueno , de superior calidad. 

E n la calle de S. Pablo aúxn. 7 4 , hay pollos m u y 
buenos para caldo. 

Sirviente. En la calle del Turco núra . 88 , d a r á n 
razón de una joven que desea acomodarse en alguna 
casa para todo t r á f a g o , tiene quien le abone. 

.Nodrizas . E n la calle, de Aguadores n ú m . 12 , da-, 
rán razón de una de 20 arios de edad y un mes de leche., 

E n la calle de la P ia te r ía n ú m . 20, da rán razón 
de otra de 24 aúos de edad y 3 meses de leche. 

En la calle de Bonaire n ú m . 68 , da rán razón de 
otra de 20, anos de edad y 4 meses de leche j es 
forastera. 

T E A T R O . La Sociedad dramát ica del de esta, 
M . N . y H . ciudad egecutará la función siguiente: 
D a r á principio con la escelente comedia titulada: E t 
ayo de su h i jo , d i r igida y de sempeñada Por ^ 
ciudadano .Prieto, se egecutará un cuarteto ba i lab le , 
y se dará fin, con un divertido Sayncte. 

A $ rs. vn.zzA las 8. , 

fiospital de Ntra. Sra, de Qraei&, 


